
 
 

 

 
CIRCULAR nº 4/2022 

  

CONSEJO REGULADOR DE LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN JEREZ-XÉRÈS-SHERRY, MANZANILLA-SANLÚCAR DE BDA. Y VINAGRE DE JEREZ              

Avda. Alvaro Domecq, 2 11402 JEREZ (Cádiz) Tfno. 956-332050 Fax 956-322114 Email vinjerez@sherry.org 

 

 

 

DECLARACIÓN INICIAL DE VINOS UTILIZADOS PARA EL ENVINADO DE 
BOTAS ACOGIDAS AL SISTEMA “SHERRY CASK” 

 

Les recordamos por la presente circular que, tal y como se indicó en la pasada sesión 
informativa del 23 de febrero de 2022, todas las bodegas con actividad relacionada con 
la certificación Sherry Cask deberán desglosar y diferenciar a partir de la declaración 
mensual que se presenta para el mes de abril, aquellas existencias de vinos asociadas a 
esta actividad (circuito Sherry Cask) de las existencias totales (circuito estándar). 

 

Para esta declaración inicial en la que deberán separarse las existencias de vinos de 
ambos circuitos, el Consejo Regulador ha proporcionado la plantilla que se adjunta para 
que los operadores puedan hacer llegar esta información de manera detalla al 
Departamento de Registros una vez realizado el cierre de la declaración de marzo. 

 

Del mismo modo, les adjuntamos información relacionada con el funcionamiento de los 
movimientos habilitados en la aplicación informática del Consejo Regulador para la 
correcta gestión de las existencias. 

 

Jerez, a 5 de abril de 2022. 

 

César Saldaña 

Presidente 

 

A TODAS LAS BODEGAS 
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ANEXO I – Plantilla declaración inicial       
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ANEXO II – Guía para la emisión de pases       
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